
�.I.lhl.lJ.f.�ON CARLO�, POR LA GRACIA DE DIOS,

�II I'� Rey de Castilla , de Leon, de Aragon, de las

�[[ D [� dos Sicilias, de}e rusai én , deNavarra, de Gra.

lte"\t'\__ r..
. nada) de Toledo, de Valencia , de Galtcla, de

���rFi'7� Mallorca, de Sevilla) de Cerdefia , de Córdo ...

ba, de Córcega , de Murcia, de Jaén, de los Algarbes , de Al ..

gecira , de Gibralrár , de las Islas de Canarias, de .las Indias
Onenrales , y Occidentales , Islas) y Tierra Firme del Mar Oc ...

ccano , Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Bra ..
bante , y Milán, Conde de Abspurg , de Flandes, Tiról, y
Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Malina, &c. A los del mi

Consejo, Presidenre, Regente, y Oídores de mis Audiencias,
y Chancillerías, Alcaldes, y Alguaciles de mi Casa, y Corte,
y à todos los Corregidores, Asistente) Gobernadores) Alcal
des Mayores, y Ordinarios) y otros qualesquiera Jueces) y
Justicias de estos mis Reynos , asi de Realeng-o) como los de
Sefiorío , Abadengo, y Ordenes, tanto à los que ahora son,
corno los que serán de aqui adelante, y à las Juntas de Pro-.

pios , y Arbitrios de los Pueblos) à quién lo contenido en esta

mi Cedula toca, Ò tocar pueda en qualquier manera: SABED,
que siendo indispensable la egecucion de diferentes obras en

las Carnicerías públicas de la Ciudad de Barcelona, y hallan..

dose ésta sin caudales competen�es destinados para ello) pro-
'.

puso al mi Consejo, la Real Audiencia de aquel Principado,.
que. para que se pudiesen verificar dichas obras se podria echar

-

mano del caudal sobrante de las diversiones públicas dcIa
misma Ciudad; pues ,au!_1que en Real Cèdula de veinte y cin
co de Enero de mil setecientos setenta y uno se destinó sola ..
mente à obras públicas de hermosura, mediante ser tan util,
necesaria, y digna de preferencia la de las Carnicerías, sería
convenience que del expresado caudal se librasen à el Ayun
tamiento los necesarios à dicho fin. Con este motivo se trató
en el Consejo de la utilidad, y beneticio que redundaria à los
Pueblos del Reyno de que los caudales de las diversiones pú
blicas de ellos se destinasen en su alivio; y para que recayese
en este punto la convenience mi Real deliberación lo puso en

mi Real inteligencia en consulta de quatre de Febrero de es..

te



,

..

te' año. y por mi Real resolucion à ella he tenido por bien
mandar se pongan en el arca de tres llaves de los Propios,
y Arbitrios de rucha Ciudad de Barcelona J y de cada Pueblo
del Reyno los caudales procedentes de las diversiones públi
cas, para que de allí puedan destinarse en beneficio, y utili
dad de los mismos Pueblos, como por su naturaleza les corres..

ponde. Publicada en el mí Consejo esta mi Real resolucion
en quatro de Abril de este año acordó su cumplimiento; y para

fr.:g,que le tenga en todas sus partes expedir esta mi Cedula : Por
lA qual os mando veais la citada mi Real resolucion , y la guar.
deis, cumpláis J y egecuteis J y hagais guardar, cumplir , y ege.
curar en todo, y por todo , segun, y como en ella se previene,
sin contravenirla , ni permitir su contravencían en manera al

guna;) que así es mi voluntad; y que al traslado impreso de es·

ta mi Cedula ) firmado de Don Pedro Escolano de Arriera, mi
Secrerario , Escribano de Cárnara , y de Gobierno del mi Con.

sejo por lo tocante à los Reynes de la Corona de Aragon,
se le dé Ia misma fé , y crédito que à su original. Dada en

Madrid à quatro de Julio de mil setecientos y ochenta. ==
YO ,EL REY• .=::: Yo Don Juan Francisco de Lastiri , Secrerario
del Rey nuestro Señor, 10 hice escribir por su mandado ::::

Don Manuel Ventura Figueroa. == Don Josef Martinez de
Pons. == Don Ignacio Sama Clara. == Don Pablo Ferrandiz
Bendicho. == Don BIas de Hinojosa. == Registrada. == Don N'i.
colás Verdugo.=:_ Teniente de Canciller Mayor.;;:;: Don Ni
colás Verdugo. == ,

Es copia de su original, de que certifico.
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